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Infraestructura y
Servicios Públicos

" Ttajomulco

Dirección General de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2018,\2021

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR

INDUSTRIA LIGERA Y DE RIESGO BAJO

4.- DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACiÓN

MARCO ANTONIO BETANCOURT VARGAS

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN

RCO ANTONIO BETANCOURT VARGAS 673
DETALLESDE LA LICENCIA

33
....................•..............................

UNIDAD

97,2 M3 $39.00

46 M $26.00 $1,196.00

~28 M2 $24.00 ) $10,272.00

$190,557.15

$105,23854

10,0%

$144 00 ART. 133 F-l INC Al Ley de Ingresos
. Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

eNTO1204436

$379080 ART. 81 F·XIII Ley de Ing,esm
, . Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

ART. 81 F-VI Ley de Ingresos
$1,196.00 Municipio de Tlajomulco de Zúfiiga.

\
07/12/2021

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS
/

LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJ N ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA PROPIEDAD. PARA CUALQUIER
EN LA VíA PÚBLICA, DEBERÁ TRAMITAR LOS PE~'JíIi •• m~~DIENTES ANTE ESTA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LI E AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
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Expide tic ncia de construcdón~
Con facultades conferidas en el artículo 142 fraccié X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerale 1,5,6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas

~ 3332834400 0Higuera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga, Jal.
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